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FR2CIOS DI i LOS ANUNCIOS
íor esto palabra. Al

?.G--»pi=.£ar6 un cello «e ó v íI de 90 p«r
íaeereiéxi.

Loe auuEcioe obligados ai pago, sólo te issinartex precio abono o cuando haya persona en 1* capital 
responda de éste.

Laa inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prer. 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempist 
del Bc l s t ív respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un icio ejes» 
piar, que ae soticitará en el oficio de remisión leí 
original, ios Centros oficiales.

El Bo e s t í» OriciM. ee halla de venta en la las 
?rf®ts del Hespido.

ROLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Of i- 
ntes, 
■rial, 
serlo

por-

í»i leyes obligan en la Península islas adyac .os, Canallas y te- 
Itítadoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Oía promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

lii disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Hivinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
bu después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
ii noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán.' 9jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt cí.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá vorificarsa al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
& Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 17 dióiembre 1927).

SECCIÓN r r ¡MERA
ele- 
i y 
que

de 
ite,

Ministerio de Fomento

).

REAL ORDEN
Núm. 241.

Iltno. Sr.: Vista la consulta elevada a esa Di- 
^cción general, con fecha 20 de octubre úl- 

por el Comité paritario do las Compañías 
de los Ferrocarriles Andaluces y sur de Espa- 

acerca de si las reuniones de este Comité 
^berán tener carácter de públicas o privadas:
Considerando que en el artículo 17 del «Re

tinento tipo de régimen interior de Comités 
Paritarios», dictado, en sentido general, por 
^al orden del Ministerio de Trabajo de 8 del 
pOrriente, so preceptúa que «las sesiones del 
L°mité paritario tendrán carácter privado», y 

no existir razón alguna que se oponga a se- 
el mismo criterio en los Comités paritarios 

36 ferrocarriles, procede establecer en estos úl

timos el indicado precepto do la mencionada 
disposición general,

ti. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que Jas reuniones o sesiones que cele
bren todos los Comités paritarios de ferrocarri- 
lestendrán carácter privado.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de noviembre de 
1927.— Benjumea.
Señor Director general de Ferrocarriles y Tran

vías.
(Gaceta 2 diciembre 1927)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES
Núm. 1.190

Exorno. Sr. Consignado en el presupuesto de 
gastos por obligaciones de este Ministerio y en 
sus capítulos 5.°, art. l.°, concepto 3.°, la canti
dad de 100.000 pesetas, destinadas a «Auxilios 
para la creación y funcionamiento de las Bolsas 
de trabajo u oficinas de colocación de obreros 
y subvenciones a las entidades cuyos Estatutos 
dispongan a favor de sus socios el pago de in
demnización de paro forzoso, con sujeción a lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de abril de 
1923, y habiéndose aplicado a Ja primera de di
chas atenciones la cantidad de 27.500 pesetas, 
restan por aplicar al cumplimiento del antedi
cho Real decreto de 27 de abril de 1923 la su-
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ma de 72.500, cuya distribución con arreglo al 
precepto citado ha de sujetarse a nuevas nor
mas acomodadas en lo posible y por lo que hace 
referencia a plazos reglamentarios, a la circuns
tancia de tiempo.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner:
l .° Que el plazo de admisión de instancias 

para optar a subvención por paro forzoso con 
arreglo al Real decreto de 27 de abril de i 923, 
se entienda prorrogado hasta cinco días des
pués de la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

2 * Los informes a que hacen referencia los 
artículos 6.° y 7.° de dicho Real decreto, debe
rán ser emitidos por las Autoridades a quienes 
corresponda en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la presentación ante 
ellas de los expedientes.

3 .° Estos informes deberán concretarse.-
a) Los de las Delegaciones del Consejo de 

Trabajo (antiguas Juntas locales de Reformas 
Sociales), a los particulares que se indican en 
el artículo 6.° del Real decreto.

b) Los de los Gobernadores civiles, a los 
mismos extremos y al cumplimiento, por parte 
de las Asociaciones concursantes, de los debe
res que les incumba, según la legislación que 
rija en la materia.

4.° Las Sociedades concursantes deberán 
justificar, en la forma que prescribe el aparta
do 3.° del artículo 5.° del Real decreto, las can
tidades invertidas en indemnizaciones de paro 
a sus socios durante el período de tiempo com
prendido entre el primero de enero de 1927 y 
la fecha de la formulación de la instancia cabe
za del expediente.

5.° Los Gobernadores civiles procurarán 
la inserción en los Boletines Oficiales de la 
presente disposición a ser posible al día si
guiente de su publicación en la Gaceta de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de diciembre de 1927.— Aunós. 
Señor Director general de Acción Social y 

Emigración.

Nüm. 1.191.

Excmo. Sr.: Los múltiples expedientes que se 
han incoado ante este Ministerio solicitando 
los beneficios del Régimen de Subsidio a Jas 
familias numerosas que estableció el Real de
creto de 21 de junio de 1926 y reglamenta el de 
30 de diciembre del mismo año, han de ser re
sueltos antes de finalizar el presente ejercicio, 
puesto que los referidos beneficios precisan 
una determinación anual. Y con objeto de faci 
litar las operaciones necesarias para ello,

S. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que las solicitudes de aquellos que as

piren a la concesión del Subsidio a familias nu
merosas establecido por Real decreto ley de 21 
de junio de 1926 y regulado por los de 30 de di-

ciembre del mismo año y 3 de abril de 192^ 
berán tener entrada en este Ministerio del¿ 
bajo, Comercio e Industria antes del día 20 Diftciá 
mes actual, si desean ser beneficiados por " *‘ 
que hace al ejercicio presente.

2 .° Que sólo sean objeto de tramitación 
casa, 
no d«

c
solicitudes que pasada la fecha que antes se 
ta tuvieran entrada en este Ministerio, sfeh 
traso obedeciere a causas agenas a la volu¿ 
del peticionario, bien entendido que da o k - 
quier forma la instancia deberá tener entn 
anterior al último día de diciembre.

3 .° Que aquellos solicitantes que tuvie 
su expediente incompleto y a los que se hub) 
ra reclamado por oficio de este Depártame?, 
la documentación necesaria deberán re® 
ésta antes do finalizar el presente año.

Art 
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Cir4 .° Todas aquellas instancias que teD-s i i 

entrada con posterioridad a los plazos fijad i 
anteriormente se considerarán incorporada*! 1 Pe¿ 

Pru

I; Era 
1 ' Aunvenidero ejercicio de 1928, efectuándose sur 

solución dentro d 1 mismo año.
5 o Los expedientes que tuviesen documa 

tación incompleta y cuyos solicitantes note 
biesen salvado dicha deficencia antes deis 
31 del corriente mes, se considerarán igualáis 
te incorporados al próximo ejercicio, dura? 
el cual serán objeto déla resolución quepn 
ceda.

6 .° Los Gobernadores civiles procurar) 
que la presente disposición se inserte en» 
Boletines Oficiales de provincias y que se le 
la máxima publicidad en todos los Ayuntamie 
tos de aquéllas.

De Real orden lo digo a V. E. para su coi 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mucb 
años. Madrid, 15 de diciembre do 1927.—Auní 
Señor Director general de Acción Social y E$ 

gración.
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(Gaceta 16 diciembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 7.205.

GOBIM CIVIL DI U ÍMCU DE
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Segurid8 
en telegrama de ayer, me comunica lo 5 
guíente:

«Con esta fecha he autorizado la proyoccij- 
de las películas tituladas «La señorita t>),r 
azul», «Los millones de Paulina», «Bakt y 
«Muladar de oro» y «Novios en cuarenten8' 
propiedad casa Paramount, S. A.»

Lo que se hace público en este periódico^ 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, a 15 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zap°
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Núm. 6.446.
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i NOMBRES PUEBLOS
o

I Arturo Pérez Monreal
1 Julián Gil Cortés
1 Roque Gil Cortés
11 Nicasio Lahuerta Aperte
1 José Marruedo Mongo
1 Tomás Diez Mañero
1 , Bernardino Escribano
1 Tomás Azagra Moreno
1 i Cirilo Moreno Bona
i Casildo Milano Cuartero
1 Prudencio Cuartero Cuartero
| Pedro Miguel Gómez
1 Francisco Labaín Orto
1 Aurelio Lacosta Sanz
1 Heliodoro Serrano Laurregui
1 Andrés Remón Polo
11 Silvestre Agustín Salvador
1 Fausto Jordana de Pozas
1 Mariano Martínez Roncal
1 i José Abadía Bardají
11 José Buisán García
1 Manuel Espinosa Lahoz
1 : Jesús Causapé Auvá
1 Raimundo Velilla Franco
1 José Magallón Acén
1 1 Víctorio Aused Casanova
1 Julián Ortillés Martínez
1 Vicente Maella Sánchez
1 , Victoriano Peano Gracia
1 Jerónimo Dueso Bello
i Miguel Navarro Abadía ■ 
l i Matías Ramírez Aguas 
¡ Pacífico José Peiro Francia 
1 Arsenio Moreno Merchán 
1 i Manuel Izquierdo Perales 
1 | Pedro Ara Casilla
1 1 Deogracias Bueno
1 i Domingo Tenías Gericó , 
* | Romualdo de Torres Torres 
1 Vicente Cuenca Ena
1 , Pablo Morían Ginés
1 Francisco Serrano Andrés
' Mariano Rocatallada
‘ Andrés Picaso Falcón
‘ Gabino Bernal Martínez 

Gregorio Novella Herraz। Francisco Heredero Ibarra
1 : Mariano Pascual Gracia
* 1 Eugenio Caballer Sánchez 

Pedro Romeo Hernández
! Antonio Hernández Gimeno 
, Primitivo Romeo Hernández 
j Leoncio Umedes Zaporta 

Jesús Puertas Mera 
Joaquín Alfonso Alfonso 
Celestino Ferrer Aznar

' Pedro Carcavilla Martínez
• Félix López Tramullas
L Pascual Murillo Guiral

. Jesús Malo Vela
1 León Martínez Soteras 

Guillermo Ezquerra F.
I Francisco-Via monte Murillo 

L Angel Muñoz Aznar
! Carmelo Marcén Cura
’ Ciriaco Vidal Blasco

i Narciso Pellicena Zurrón

Paracuellos de la R.
Alhama

id.
Litago
Ariza
Gallur
Tarazona

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Gordún
Sos

Id.
id.

Quinto
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

San Mateo de G.
La Muela
Botorrita
Citarte

Id.
Moyuela

Id.
Mara

Id.
Monreal de A. "
Tabuenca
Tauste
Luna

Id.
La Muela
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

Calatayud
Id.
Id. .
Id.
Id.

Sta. Cruz de Grío 
Id.
Id.

Velilla de Ebro
María
Zaragoza

Id.
Id.
Id.

Perdiguera 
Zaragoza 
Tiermas 
Zaragoza

Id.
Pastriz
Zuera
Puebla de Alf, 
Villafranca de E

u 
c 
c 
c 
c 
c 
G 
C 
G 
C 
C

C 
G 
G' 
C 
c 
c 
c 
c 
G 
G 
G 
C 
G 
C 
c 
c 
c 
G 
C 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
C. 
c 
c. 
c

O ■ 
p NOMBRES PUEBLOS

2

' 1 Angel Tolosana Serrate La Puebla de Alf. G
1 ■ Miguel Piquer Camañes Zaragoza G
1 Florencio Navarro Lacosta Biel C
1 Angel Izuer Castán Fyencalderas C
1 Lucio Iglesias iS. Clemente Moverá G
3 Jaime Riera Millán Fabara G
3 Basilio Goñi Espatolero Calatorao .

. 3 Francisco Tejel Casamián Velilla de Ebro c
3 Nicanor de la Flor Melendo Maluenda c
3 Bernardino Gayán Pérez Zaragoza G
3 Angel Bcnedí Ruiz Fabara C
3 Angel Ñuño Domínguez Gallur G
3 Ramón Sarasa Monzón Zuera G
3 José Molina Velilla Maluenda G
3 Joaquín Abián Molina Id. C
3 Mariano Aranda Botoya Zuera G
3 Serafín Pandos Monterde Id. C
3 Pedro Nadal Aísa Id. - G
3 Bruno García Gil Id. 0
3 Marcelino Sarcada Lostao Gallur G
3 Jesús Gaspar Gómez Malón G
3 Francisro Campos Agraz Monegrillo C
3 , José Valls Latorre Fabara C
3 José Villar García Zuera G
3 Mariano Garulo Arquilué Id. C
3 Juan Catalán Borbón Meijuinenza G
3 Lorenzo Soler Roca Id. c
3 Simón A moros Meléndez Puebla de Alfindén G
3 Gabriel Pérez Orduna Mi anos . C
3 Epifanio Pérez Orduna Id. c
3 José Lahuerta Trasoñares Riela G
3 Antonio Ayarza Val Id. G
3 Emiliano Zapater Enciso Alcalá de Moncayo G
3 Pascual Navarro Galich Salvatierra de Esca G
3 Alejandro Navarro Lampérez Id. C
3 Pascual Navarro Hualde Id. G
3 Juan Enguita Sánchez Cubel G
3 Manuel Lacruz Sebastián Gallocanta G
3 Cristóbal Vicente Gracia Id. G
3 Jorge Gracia Ballestee Berrueco C
3 J usto Martín Lorente Id. G
3 Manuel Artal Muniesa Moneva G
3 Plácido Ibarra Longares Miedes C
3 Antonio Berenguer Mequinenza c
3 Manuel Vidallet Ibarz Id. c
3 Emilio de Francia y Lázaro Miedes c
3 Ricardo Garicano Calderón Id. G
3 Agapito Martínez Córdova Tarazona G
3 Ramón Rubio Fleta Herrera de los N U
3 Cefcrino Serrano Sariñena Sástago G
3 Antonio Soriano Sariñena Id. C
3 Ramón Morer Salinas Id. C
3 Mariano Casamián Casorrán Id. G
3 Luis Vallespín Ferruz Id. G
3 Eustaquio Verduras Alonso Urrea de Talón G
3 Manuel Bueno Agudo Munébrega G
3 Tomás López Moreno Malanquilla G
4 Julio Villa Callizo Zaragoza U
4 Javier Ramírez Orné Id. u
4 Robustiano Lope Puentes u
4 Delfín Abad Revuelto Aranda de Moncayc c
4 Martín Arruego Escuer c
4 Juan Dieste Charles Biel G
4 Antonio Arenaz Arenaz Id G
4 Domingo Casanova Elias G
4
4

1 4

Agustín París Arreta 
Miguel Asó Arbués , 
Mariano Benedí Martínez

Zaragoza
Piedrataj ada

0
C

4 Raimundo Latorre Guillermo Aguilón

4 Maximino García Hernández Tarazona

1 4 Francisco Júdez Cristóbal Los Favos c
I Baltasar Gutiérrez García Ateca c

4 Manuel Becerril Tejedor Ariza
- 1 Antonio Cotela Almenara Jarque

GMariano Miguel Pérez Id.
1 4 1 Dionisio Penacho Arguedas Zaragoza

4 [ Mariano Miguel Pérez Id. c
1 4 ] Timoteo Burillo ¿ Id. G
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NOMBRES PUEBLOS

2 
i

o 
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NOMBRES PUEBLOS

4
4

Joaquín Valenzuela 
Julio Pelegrín Ipiés

Zaragoza 
Id.

C 
c

5
5

Joaquín Cortés Guerri
Francisco Batista Albiac

Caspe *
Id Joit I

4 Cosme Pellicer Guerrero Cabañas C 5 José Rabinad Cólera Id
Greyor

4 Nicolás Gracia Borobia Rueda de Jalón c 5 Vicente Soler Lanni Id
Antoni

4 Juan Martín Martínez Lumpiaque c 5 José Verdiel Sancho Id.
Marcel 
Antoni4 Gabriel Ruberte Gracia San Juan c 5 Vicente Ornay Arcal Id.4 Jesús Añón Loshuertos Id. c 5 Manuel Berges García Id.
Franc

4 Tomás López Soro Id. c 5 Tomás Cortés Cúbeles Id.
Floren 
Luis I 
Mariat

4 Jesús Gracia Samper Monzalbarba c 5 Manuel Torneo Cal ved Id.4 Benito Garralaga Frisó» Cartuja c 5 Miguel Ferrer Jordán Id.4 Ildefonso Nágera Aparicio Garrapinillos c 5 Sebastián Soler Larruey Id.4 Angel López Lara San Juan c 5 Francisco Pallás Tobeñas Id. José 
Luis 
José

4 Modesto ¡Sancho Sánchez m : (' 5 Francisco Navarro Ruiz Id.4 Pascual José García Sánchez Casetas c 5 Mariano Camón Sancho Id.4 Angel García Campos Montañana c 5 Máximo Faustino Calvete La Almolda4 Mariano Artigas Sanz Zaragoza c 5 Benito Villagrasa Escuer Id. Cosme4 Pedro Murillo Cepero Perdiguera c 5 Emilio Sierra Campos Caspe 
Grisén4 Antonio Adán Laga Puebla de Alf. c 5 Carlos Gonzalvo Cipria 

Joaqu
4 Angel Ferrer balcón Moverá c 5 Anselmo Casanova Lumpiaque4 Sebastián Asín Asín Ores c 5 Mariano Rose! Ramón Sal illas de Talón4 Joaquín Ciudad Chóliz Ejea c 5 Cándido Benito Millán Zaragoza4 José Laguarta Gracia Id. c 

c 
c

5 Lorenzo Fuertes Lacoma José 
¡ Sebas 
Jesús 
Migu 
Migu 
Vicen 
Lucia 
León
Pohlr

4
4

Isidoro López Martínez
Nicomedes Puyod Gumedio

Id.
Id.

I Francisco Andrés Cuartero
Antonio Pérez Prin

Lumpiaque.
4
4

Primitivo Aznar Fprcén 
Luis Artigas Velilla

Illueca
Casetas

0 
c

5
5

Mariano Gracia Latorre
Lorenzo Sala franca

Garrapinillos

4 Ramón Seguero Ferrer Montañana. c 5 Vicente Galán Navarro
4 Palmiro lappero Sancho Morata de Talón c 5 Mariano Bordonaba Vicente
4 Tomás Quintín Aranday Alagón c 5 Manuel ¡Soro Marcén
4 Ventura Martín Granada Alhama c 5 Ambrosio Barba .Alagón 

Id4 Clemente Virgos Minguillón Figueruelas 0 5 Julio Sanz Fustero
4 Vicente Guallar Catalán Bujaraloz c 5 Vicente Ballestero Gregorio
4 José Vives Pueyo Id. c 5 Juan Escolán Berdfcjo
4 Odón Romeo Castán Figueruelas c 5 Luciano Aznar Pelegrín Zaragoza4 Manuel Ferrer Martínez Montañana C ■ 5 Francisco Macipe Guallar Zuera4 Mariano León Lavilla Cubel o 5 Antonio López Mateo Bárboles José 

Aure
4
4

Benito León Lavilla 
José García Soria

Id. 
Epila

c 
c

5
5

Timoteo López Mateo
Tomás Urgel Gutiérrez

Id.
Morata de Jalón4 Jesús Bello Borraz Zaragoza 0 5 Pedro Dieste Zaldívar

4 Julián Castillo Jalé Pin-reique c 5 Francisco Bravo Pablo
4
4

Félix Sariñena Maluenda 
Ramiro Gracia Gállego

Epila 
San Juan

c 
c

5
5

Benito Ariza Asensio
Víctor Gómez Oliva

Zaragoza 
Id.

Ange 
Julia4 

4
Julián Alegre Ara 
Eduardo Albert Macaya

Luna
Alagón

c 
c

5
5

José Trullén Larrosa 
Tomás Paesa Barranco

, Id-
Santa Isabel

Migt 
Maní4 Luis Albert Carrasqué Id. c 5 Santiago Frac Vidal Nonaspe Dom4 Joaquín Fallás García Pastriz c 5 Agustín Ballester Pedros Fabara 'Beni4 Francisco Sanmartín Lon Tarazona c 5 José Rodríguez Francés T auste Pase4 Lorenzo Quílez Chueca Alagón c 5 Francisco Campos Gracia Id. Euge4 Jesús Fardez Lasaosa Zaragoza H 5 Jacinto Berlín Castillo Id. Cree3 Angel Palacios Palacios Ariza u 5 Cirilo Menjón Rodríguez Id. Mar5

5
Antonio Bueno Lozano
Bernardo Montañés Ruiz

Gallur 
Ej ca

u
C

5
5

Joaquín Ansón Lambea
Aniceto Claveras Jar anta

Id.
Id.

José 
Grog5 Josefa Callizo López Id. 0 5 Esteban Fuentes Lacoma Villanueva de G. Tom5

5
Ambrosio Lavena Ezquerra Id. c 5 Manuel Gimeno Mombiela Alforque Beni
Matías Castro Pilarcés Id. c 5 José M.® Barranco Sánchez Basi5

5
Francisco Fernández Casalé Id. c 5 Evaristo Herrer Francia TerrerAurelio Montañés Id. c 6 Jorge Herrer Francia Id.5 Antonio López Violeta Id. c 6 Palmiro Tappero Sancho Morata de Jalón ■ti

5 Antonio Mínguez Vidao Lécera c 6 Simeón Casado Rubio ' La Muela Mar
Pedr 

í Dan 
. Gáne 
. Ante

5
5
5
5

Teodoro Alloza Aznar 
M i guel Mínguez V idao 
Miguel Beltrán Aznar 
Rafael Martín Gil

Id.
Id.

Belchite
Id.

c 
c

6
6
6
6

Domingo Miguel Mené
Miguel García Oria 
Casimiro García Ruiz 
Mariano García Giménez

Zaragoza 
Id.

l-os Fayos 
Tarazona5 Cándido Collels Torréns Id. c 6 Félix Magallón García Santa Cruz de M-

5 Casildo Granada Polo Contamina c 6 Melquíades Royo Tormes Tauste 1 Cesá5 1 eodoro Miguel Arguedas Alhama c 6 Francisco Vela Lite Pozuel de Ariza ¡Just
5 Juan Hernando IdL c 6 Ciríaco Abadano Echevarría Ruesta MRatr
5 Valeriano Gil Zapater Sádaba c 6 Juan Abadiano Echaverría Id. .Luc5 Juan Elizaquibel Cortés Id. c 6 Angel Abadiano Echevarría Id.b Cristóbal Girones Sanjuán Id. c 6 Félix Bagüés Marcén Leeinena i José
5 José Olóriz Mendi IdL c 6 .Angel Moreno Nóguero 

Mariano Calvo Garcés
Riela5 Antonio Esquillod Artigas Belchite c 6 Cadrete

te

b Marcos Burguete Burguete Asín c 6 Benito Gascón Román Tabuencab Antonio Palacio Dieste Zaragoza c 6 Teles foro Merme jo Sanz ■1 ^ra‘
5 ¡Salvador Pallás D este Bujaraloz c 6 Pablo Sanz Sánchez ; ?an
b Francisco Lupón Aguilar Id. c 6 Luis Lobera Lausín El Burgo 

Botorrita 
Jaulín

i nCÍ5
5

Francisco Ezquerra Cebrián 
Manuel Abián Hernández

Caspe 
Id.

c 
c

6
6

José López Benito 
Andrés iSemonte Cristóbal

, i Ran
6 Ana
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NOMBRES PUEBLOS
2 1 o

NOMBRES PUEBLOS
2

। José Lorente Lz>rente 1
Greyorio Villarmín Romea '

[ Antonio Castillo
i i Marcelino Casanova

.unipiaque 8 Ponciano Lahuertx Romeo Vera i C
ipila H 8 Agustín Sebastián Núñez Villafeliche c
irisen H 8 Lázaro Navarro Adiego Gallur G
íueda de Jalón H 8 Fermín Pover Rubio Id. G

i'Antonio Ferruz Bolsa Cartuja Baja C 8 Fidel Moreno García Id. G
■ Francisco Villuendas Marzo Id. 8 Gerardo Murillo Roque Ejea C
¡'Florentín Alvarcz Sanz taragoza C 8 Arturo Arbiol Cascarilla Tarazón» c
[ Luis Félez del Río Id. c 8 Manuel Serán Marcén Leciñena c
■ Mariano Larmendino Munébrega c 8 [Melchor Adán Fraguas Tabuenca c
i;Romualdo Saldaña Marco Jarque í’. 8 Luciano íSanz Monreal Id. c
' José Arrechea Arrechea
; José Martí Salvador 
¡Luis Alvarez Guillen

Zaragoza c 8 Vicente López y López Ariza c
Id. c 8 José Lapuerta Asensio Acered L
lo. c 8 Mariano Mareca Gil Tabuenca c

' José Sánchez Alastuey 
| José Muñoz Berna!

Id. 8 Jesús Consejo Guallar Villamayor G
Cariñena c 

c
8 Víctor Huerta Carraniña Tarazona c

6¡Cosme Urbez Quintín Zaragoza 8 Angel Pasamar Pellicer Id. c
61 Constantino Jaque Pradilla Fuente s de J i loca c 8 Cayo García Murillo Id. c

Cipriano Ferruca Jimeno Id. c 8 Valentín Pinilla Sierra Zaragoza c
■ Joaquín' Romeo Serrato Jaulín c 8 Emilio Valién Pallás Caspe c

’ Pedro Arnal Veche Id. c 8 Manuel Guirles Ibáñez Calatayud c 
ci Fermín Navarro Millán Nuévalos c 8 Luciano Domínguez L. Litago

José Ortín Solanas Zaragoza c 8 Rudesindo Jeharo Redrado Anón c
Sebastián Vidal Martín Buiaraloz 8 Braulio Jeharo Redrado Id. c
Jesús Coronas Casellas Sos c 8 Prudencio Espeleta Sanz Contamina c
Miguel Cortés Carlos Id. c 8 Antonio Joven Mené Montañana c
Miguel iSegarra Pérez Id. c 8 Valero Escuer Casanovas La Almolda e

i Vicente Nuez Lu sanos Id. 8 Valentín Blasco Guiu Caspe c
Luciano Artieda Lacuey Id. c 8 Antonio Obón Longás Biel c
León Lacosta Larripa Isuerre c 8 Francisco Mena Cortés Ejea G
Pablo Castiello Remón Navardún c 8 Manuel Taberner Binsa Fabara C

i Atiiano Seco Montalbán Cetina c 8 Francisco Albiac Torner Id. c
Francisco Monge Burgos Id. c 8 Avelíno Auría»Menor Orés c

i Antonio Gracia Alvarez Id. c 8 José Monforte Lázaro Tauste G
i Inocencio Monge Burgos Id. c 8 Jesús Benito Pérez Ariza c
i Buenaventura Lacruz Id. c 8 Pablo Remiro Jiménez Gallur c
' José M.a Jimeno B. Aniñón c 8 Mariano Naval García Peñaflor c
' Aurelio Collado C. Cervera de la C. c 8 Juan Pablo Blasco G. Monreal de Ariza c
I Félix Orga Beatove Muel c 8 Cándido Utr'illa Gaceo Id. c
' Benito Deza Rodrigo Id. c 8 Pedro Díaz Aragoncillo Id. G

Blas Benito Jimeno Mozota c 8 Rafael Gordo Renieblas Id. G
I Angel Burilló García Id. c 8 León Gordo Renieblas Id. G

' Julián Carreras Pallás Osera c 8 Lorenzo Bijuesca Cuartero Ambel C
L Miguel Cortés Pallás Id. c 8 José Muñoz Hernando Acered
' Manuel Lozano Redero Id. c 8 Patricio Alcolea Alquézar Zaragoza C
' Domingo Alquézar Celina Id. c 8 Víctor Carreras Casamayor Osera de E. c
' Benito Larín Belío Mallén c 8 [Mariano Escandía Calvete Bujaraloz c
I Pascual Villanueva Genzor Novillas c 8 Andrés Royo Clavel Id. G
' Eugenio Francia Hernández Calatayud c 8 Juan Patricio Sierra Zaragoza G
í Gregorio García Calmarza Id. c 8 Antonio Trallero Llop Fayón G
' Mariano Júlvez Miguel Id. . c 8 Emi lio Val les pí Bordas íd. C
. José García Sebastián Id. c 8 José Cervelló Suñé Id. G

CGregorio Gil Moreno Id. c 8 Saturnino Blasco Peiro Atea
. Tomás Palazón Yarza Morata de Jalón c 8 José García Mochales Id. C

Benito Ibarrondo Lázaro Id. c 8 Manuel Zorraquín Saz Id. C
1 Basilio Cubero Val El Frasno c 8 Francico Vallespín Prieto Gallocanta G

Gregorio Gil Gil Id. c 8 Jacinto Pérez Gracia Murillo de G. C
■ ^jegorio Bailo Sanz Zuera c 8 Vicente Vallespín Suñer Gallocanta C

Mariano Buel Marta c 8 Victoriano Andrés García S ediles G
. Mariano Ramos Artieda Bardállur c 10 Mariano Ramón Urzainqui Cariñena U
'■ ^ro Bona Lada Plasencia de J c 10 Enrique Castelles Colón Zaragoza u
. Uaniel Marco Gran Jarque c i io Vicente González frías Id. H
. Gandido Pérez Solanas c 10 José Herrero Trigo Id. H
. Antonio Pinilla Lázaro Brea c 10 José Hernández Remacha Ariza G
. Avelíno Artal Magdalena Id. c 10 Emilio Grima Zarza Munébrega c
• ,esáreo Pitilla Lázaro Id. c 10 Salvador Mateo Sierra Ariza c
. Justo Pinilla Lázaro Id. c 10 Antonio Bellido Pérez Ainzón c
- amén Berdejo Roy Id. c 10 Pedro Mediel Trasobares G
. Licio Mateo Bencuria
; . eilx Abador Caballero
- José Pelcata Ubieto
: Casáus Sabote

Id. c i 10 Angel Ruiz Balaguer Alagón C
Id. c 10 Juan Antonio Calvera Monegrillo c

Zaragoza c I 10 Jesús Morón Andrés Alfajarín c
Id. c 10 Benito Longás Cubero Sta. Gruz de Grío c

; regorio Buey Uncastillo 10 1 Salvador Ingalaturre Quinto c
; pSé Aiso Martínez Sádaba 10 Bernardo Palacín Layana c
" h^anc.'sco Candiel González 
; . niel Miramón Martín 
i bCa^° G1 García
; ^on Torralba Felices 

i ‘' nastas¡o Pérez García

Moverá i 10 Lucio Benito Cadrete c
Tabuenca 10 Benito Casanova Lázaro Id. c
Vera de Moncayo 10 José Barráu Cadena Zaragoza H
Zaragoza 11 10 Jaime Monserrat Amorós Id. H
Anón 1 10 Miguel Ferragut Andrea Mequinenza c
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10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
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10
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10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11

NOMBRES PUEBLOS
n 
g

g
F

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
12
13
13
13
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

NOMBRES PUEBLOS

José Aguilar Ferragut 
Antonio Soler Ibarz 
Manuel Catalán Vallespín 
José Soler Esperanza 
Raimundo Ferragut 
Antonio Mir Sanjuán 
José Gracia Manes 
Miguel Guajardo Embid 
Vicente Vidal Campos 
Agustín Costa Pin 
Manuel Jover Zaporta 
Lino Gum Borruey 
Vicente Forcea Navarro 
Julio Villa Les 
Mariano Benaventc García 
Manuel Gil Gil 
Patricio Marcial Garcia 
Matías Mailínez Pérez 
Marcos Garcia Lamana 
Valeriano García Lamana 
Isidro Orensanz Vázquez 
Domingo Llera Berges 
Constancio Laíuente 
Andrés Paco Blanco 
Juan Francisco Muñoz 
Juan Clemente Salas 
Hilario Sierra Garcia 
Bienvenido Sartolo Clavero 
José Gaspar Bueno 
Mariano Pascual Bosque 
Francisco Aldea Benedí 
Santiago Val Laíuente 
Pedro Pabio Garcia 
José Aramburo Ramiro " 
Francisco S. Pedro Collado 
Vicente Aguilar Esteban 
Pedro Losliuertos Obensa 
Joaquín Abadía Zabai 
Pascual Gracia Las illa 
José Benito Hernández 
Leandro Gracia 'Cram 
Adrián Arregui Garcés 
Alvaro Aguas Idoipe 
Carmelo Gayarre Navarro 
Pedro Bartolomé Pascual 
Teodoro Borao Pérez 
Eduardo Navarro Laborda 
Amado Agudo Pardos 
Jorge Simón Soler 
Manuel Morales Sierra 
Felipe Bueno Blasco 
José Betrián Gómez 
Faustino Navarro Sierra 
Blas Oliva Ibáñez 
Manuel Sánchez Escolano 
Tomás Franco Alcober 
Feliciano Abadía Calvo 
Pablo Lázaro Martín 
Juan Sastre Bertasel 
Luis Alonso Marquina 
Fidel Cano Claramunt 
Bienvenido Martín Ferrer 
Jaime Bol taña Omedes 
Francisco Muñoz Torres 
Francisco Ballobar S. 
Fernando Vallespín Gallesat 
Juan Mermejo Belled 
Carlos Campos Nadal 
Feliciano Aznar Lorente 
Elias Mor te 
Marcelo López Nalvay 
Juan Salas González 
Ramón Zalaya Ruiz 
Hilario Aísa Soleras 
José Castellote Sercel 
Francisco Rubio Pallás 
Maimel Badía Mir abol 
Prudencio Gabasa Gracia

Mequinenza 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

La Zaida
Riela
Caspe

Id. .
Id.
Id.

Calatayud .
Ejea

Id.
Id.

Lacorvilla
Alagón

Id.
Id.

Cabañas 
Lacorvilla 
Luna

Id.
Castejón de A.
Ejea

Id.
Idl, 

Aniñón
Alagón 
Morés 
Saviñán 
Calatavud 

Id. 
Id. 
Id.

Velilla de Ebro 
Fabara
Peñaílor
Cadrete
Santa Fé 
Biota 
Sádaba

Id.
Biota

Id.
Sádaba
Velilla de Jiloca 

Id.
Almonacid de la S. 
Alhama

Id.
Gallur
Ateca

Id.
Miralbueno
Zaragoza 
Romanos 
Sigüés 
Vierlas 
Maella

Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Pina de Ebro 
Belchite
Lécera 
Luna 
Alagón 
Barbóles 
Gallur 

Id.
Lécera
Osera 
Pina 

Id.

C 
C 
0 
c 
0 
c

c 
0 
c 
0 
c 
u

c

c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
0 
0 
c 
0 
0 
(J 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
0 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
0

Esteban Nonay Sánchez 
Manuel Sanz Ballabriga 
Antonio Pandlo Gargallo 
Francisco Collao Miguel 
Luis Casabona Quintín 
Francisco Gracia Martorell 
Domingo Cervellón Piazuelo 
Mariano Villagrasa Samper 
Manuel Gómez Fellola 
Florencio Salavera M. 
Mariano Royo Grañera 
Joaquín Hernando M. 
Manuel Maluenda Agudo 
Jesús Gómez Roche 
Santiago Jiménez Abad 
Julián Ortillés Martínez 
Julián Ortillés Martínez 
Fidencio Tris Miaña 
Fi,dencio Tris Miaña 
Florencio Blasco Pérez 
Florencio Blasco Pérez 
Pedro Poblador Orduñas 
Pablo Laborda Lambea 
Raimundo Blasco Casanova 
Francisco López Jiménez 
Ricardo Tajahuerce Pau 
José Cuenca Castelrianas 
Antonio Berna! Bernal 
José Sánchez Jimeno 
Alejandro Bayanoba Salcedo 
Valentín Luna Leerá 
Juan A. Jimeno Oroz 
Francisco Aranda Angoy 
Isidoro Carnicero Jiménez 
Macario Rodrigo Sánchez 
Pablo Ordovás Juste 
Macario Jiménez Laura 
Juan Mainar Spriano 
Tomás Baselga Gracia 
Jesús Jetau Valdovinos 
Jenaro Molinos Calvo 
Simeón Ramos Pérez 
Leopoldo Navarro Cebrián 
Victorio Jimeno Andera 
Jacinto Mainar Gascón 
Santiago (Saz Pardos 
Juan Lozano Pérez 
Raimundo Gil Almenar 
Juan Mañero Carranza 
Pablo Peribáñez Gimeno 
Juan José Sebastián 
José Gracia Sante 
Félix Pérez Ladeta 
José Moreno Martínez 
Santiago Lucea Tricat 
Angel Renieblas Jimeno 
Antonio García Gil 
Hilario Ballestas Trallero 
Domingo Mené Pérez 
Pablo Jiménez Enfedaque 
Camilo Minguillón Germán 
Lucio Navarro Marín 
Anselmo Jiménez 
Dionisio Martínez 
Pedro Latorre" Bona 
Pedro Gayán Gracia 
Domingo Pérez Escolano 
Marcos Sanz García 
Dionisio Utrilla Sanz 
Luis Martínez Gazal 
Bernardo Tallada Blay 
Mariano Gutiérrez García 
Benito Jiménez Cardenal 
Pascual Comenge Crespo 
Angel Hernández Gracia 
Crescencio Puertas Blasco 
Tomás Lasa Zuazo 
Benito Jiménez Cardenal

Saviñán ■ —
Caspe

Id. ,,
id. Mega

Chiprana
Id.

La Almolda
Caspe próxin
Belchite ^petrí
Bujaraloz ,
Acered j0,d' J

id. e el 12
Id. lis los r

Ejea de los C. ¿ía Al 
Botorrita p0,.

Ejea iparaí
Id. los y
Id. impren

y Id- da uno
Zaragoza ,Tauste las ca
Ariza s de er
Tauste Lo QU
Alagón ra con
SXr hpeh

Almonacid de laS *8r¡a Q
Luna Zarago

Id-.. do do
Castejón de V. h. 
' Id. 1

Id.
Id. j

Sastago
Ejea
Tabuenca | 1
Paniza hQj5t
Zaragoza 
Remolinos 
Calatorao

■'i h:Luesia Con ar
dos di

Acered i
Bordalba Cí

lo. 08 PÜ€
Zaragoza D estac
n Id\ Pr
Bureta , j ?
Zaragoza -. 6e

Id. a|¡]gar
Cartuja ocia de
WId- , J A legUe5
Monreal de A. . j
Zuera 1

id- APer
id. B tipo

Sástago i mi]
t h " !posic
M. te
id. 03 uno

Tarazona
La Zaida d0
Calmarza u .
Bordalba J6 ‘0

id. hue
Monegrillo ve
MaeUa !CQatr(
IMes h,
Zaragoza »i Jir
San Juan . 6C
Cervera ..... B10 Se
Torralba de R¡ix do. dF 
7Id- |?tod
Zaragoza y

(Continué’
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LOS SECCIÓN CUARTA
Núm. 7.204.

MegaciÓB de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Anuncio.
próxima la fecha de implantarse el Monopolio 
j|Petróleo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
io disponer que en el plazo que media en- 
¡6112 al 25 del mes corriente, se formulen 

>s C.
ih los representantes provinciales de la Com- 
inía Arrendataria del Monopolio del Petró- 

por los importadores y almacenistas de 
iparaflnas de todas clases, lubrificantes y as- 
iis y betunes o breas, relaciones juradas 
aprensivas de las existencias que tengan de 
iauno de dichos productos, con indicación 
las cantidades y clases de éstos, y de los ti- 
>deenvases en que se hallen almacenados* 
Lo que se publica en este periódico oficial 
ra conocimiento de los interesados y en vista 
la petición deducida por la Compañía Arren- 
taria del Monopolio de Petróleos.
Zaragoza, 15 de diciembre de 1927.—El Dele
do de Hacienda, Francisco Alamán.

de la S

c V.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 7.202.

ia la S. 1 e ¡nsoríil Ciudad de Sangos

Comisión Permanente.

e.A.

¡uari)'

ton arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro, 
fa la contratación de servicios municipales y 
08 pliegos de condiciones formulados que 
D estado de manifiesto y contra los cuales no 
“a presentado reclamación alguna, el día 
?de enero próximo y hora de las once, ten- 
al^gar en la Casa Consistorial, ante la Presi
da del señor Alcalde o Teniente en quien 
$ie, la subasta para contratar la constrnc- 

11 tres manzanas de nichos a perpetuidad 
Cementerio Católico de Torrero.

^Po para la subasta será el de cuarenta y 
^•1 trescientas pesetas, no admitiéndose 
Wciones que excedan de esta cantidad.
/■a tomar parte en ia licitación, depositará 

Qtio de los concurrentes en la Caja muni- 
1D,0 8U la de Depósdos de esta provincia la 

dos mil ciento quince pesetas, y den
, los diez días siguientes al en que se co- 
' i’le la adjudicación definitiva del remate 
^ responder del resultado del contrato, la 
.atro mil doscientas treinta pesetas.
t]g ^P^iciones se extenderán en papel de 
ajo'6 °.otava’ con arreglo al modelo que más

le SF ’nserta, Y s0 presentarán en pliego ce- 
i'ito i6 nueve a trece, en el Negociado de Fo- 

la secretaría municipal desde el día 
al en. que se publique este anuncio en

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia hasta el 
anterior en que ha de celebrarse la subasta; 
acompañando por separado, en sobre abierto, 
el resguardo del depósito provisional y la cé
dula del licitador. La presentación y entrega de 
los pliegos se hará con las formalidades que 
determina el artículo quince del citado Regla
mento.

Si se presentaran dos o más proposiciones 
iguales se verificará en el mismo acto de la su
basta licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si apareciese igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación del servicio.

Si alguna proposición fuese hecha por apode
rado, el poder habrá de ser bastanteado por 
los Letrados asesores D. Pascual Comín y don 
Marceliano Isábal.
• Los gastos que origine la subasta y formali- 
zación del contrato serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos.

Zaragoza, quince de diciembre de mil nove
cientos veintisiete. — El Presidente, M. Allué 
Salvador.

Modelo de proposición.
D.... , vecino de....... , habitante en......calle 

de...... número....... . según cédula personal que 
exhibe, se compromete a tomar a su cargo la 
construcción de tres manzanas de nichos a per
petuidad en el Cementerio Católico de Torrero, 
por el precio de...... (en letra) pesetas, con suje
ción a las condiciones que han regido en esta 
subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha y firma).

SECCION ADMINISTRATIVA DE MERA ENSEÑANZA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 7.176.
Desconociéndose la actual residencia o para

dero del Maestro electo de la escuela de Ferrei- 
ra, Ayuntamiento Coristano (Coruña), D. Agus
tín Pérez Casanova, que residió en esta capital, 
donde praticó las oposiciones de ingreso en el 
Magisterio, se interesa su presentación en las 
oficinas de esta Sección (Conde de Aranda, 
núm. 1, s- gundo derecha, para enterarle de un 
asunto de su interés, e igualmente se ruega a 
quienes tengan alguna noticia de su existencia 
o fallecimiento lo participen a la referida Sec
ción por tenerlo así interesado la de la Coruña. 

Zaragoza, 15 de diciembre 1927. —El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

Núm. 7.200.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO COSENO! SO-ADMINISTRATIVO
DE ZARAGOZA

Por la Sociedad general Azucarera de Espa
ña, Compañía de Alcoholes de Bilbao y Compa-
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ñía de Industrias Agrícolas se ha promovido re
curso contencioso-administrativo contra acuer
do de la Comisión provincial de la Exorna. Di
putación de Zaragoza, de treinta de julio de mil 
novecientos veintisiete, declarando que las So
ciedades recurrentes vienen obligadas al pago 
de arbitrio por ocupación de terrenos con bás
cula en vía provincial y que no existe recurso 
contra dicho acuerdo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, catorce de diciembre de mil nove
cientos veintisiete.--El Secretario del Tribunal, 
Félix Burriel.

Núm. 7.201.

Por D? Magdalena Moré Gracia se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo de la Comisión permanente, del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de veinti 
séis de julio de mil novecientos veintisie, de
sestimando una solicitud de la recurrente en re
clamación de intereses de cierta cantidad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, diez y seis de diciembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Secretario del Tribu
nal, Félix Burriel.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Núm. 7.152.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia del día de 
hoy, dictada en causa que se instruye con el 
número 318 de 1G27, sobre lesiones a Miguel y 
Emilio Gran, ha acedado se cite a un tal Ma
riano Royo Abad, que el día 29 de noviembre 
pasado, acompañó a la Casa de Socorro a los 
niños lesionados, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de quinto 
día comparezca ante dicho Juzgado, al objeto 
de prestar declaración como testigo en dicha 
causa. _

Zaragoza, 14 de diciembre de 1927.—El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suár^z, Manuel 
Bibián.

Núm. 7.199.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación

Por providencia de ayer, dictada por el se 
ñor Juez de primera instancia de este distrito bistáh. 
en la Sección segunda de la quiebra de D. José ; — 
Roger, se ha acordado convocar a Junta a los .

acreedores cuyos créditos fueron recont $CK
en la que tuvo lugar el tres de septiembres^11 
mo, cuya celebración tendrá lugar enlár,derí’ 
de audiencia de este referido Juzgado el cP* 
del próximo enero, a las tres de la tarde, 
fin de proceder a la graduación de los 
reconocidos, cuidándose también que hKtiM 
ción para la expresada Junta se haga porK y®. 
la que se entregará en sus respectivos doL
lios a los acreedores que lo tengan o lob 5 cfc 
designado en esta ciudad y a los demá¡ k , 
edictos en la forma prevenida en el ar!«tf» c 
mil doscientos cincuenta y tres de la ley de 
juiciamiento civil.

En su consecuencia se cita a R. M. No¡ 
ty, United, Shee Machrinery, Drogas y P, 
ras Materias Paniker, Cuenllas y Llamas 
manos, Sobrinos Ugarte, Robert Hermanoi 
car Ybrant y Pont, Eraclio Divildos, Gú: 
Santos, Andrés y Bozung, Ricardo Fem 
y Rodríguez Hermanos, y Tenerías Aguirri

Acreedores ausentes de esta ciudad qoí E!
recen de apoderados o no tienen desigDi— 

rü).

de ellos en el juicio, para que los expre;kii«yei 
día y hora y local comparezcan a la cei ^°p'od¿ 
ción de la citada Junta. c

Y para que les sirva de notificación enf: 
mediante la publicación de esta cédula enf ^mb 
ie t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Diario^ —— 
sos, autorizo la presente en Zaragoza, a tu 
diciembre de mil novecientos veintisiete 
Secretario, Manuel Palomares. -—~
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tina De 

Asturi 

Real I 

He salí

Comunidad de legantes de Alcalá de 9
ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto = 
artículo cincuenta y uno de las Ordenan® 
convoca a Junta general de regantes para 
primero de enero próximo, a las quincet 
en esta Casa Consistorial; y si en dicho 
se reuniese suficiente número de regantes 
tomar acuerdos, se celebrará sin él, al 
siguiente, día ocho del mismo mes, a la16 

limo.hora y en el propio local. .
Alcalá de Ebro, a catorce de diciembre^ «na la 

novecientos veintisiete.—El Presidente1 J^o d
Comunidad, Justo Castelnou. ^ión t

Comunidad de Regantes de Fayó”

6SUS^ 
ilos. c 
^proc
as pue 
S.M.i Se convoca a Junta general ordioani 

regantes de la huerta de Ribas y de'' Ul 
j para el día 18 del corriente, en el local V j 
| tumbre; de no haber mayoría, segunda6 ^vaCa

sigiii

। catoria el 26.
Fayón, 10 de diciembre de 1927.—^ .Mac

' uticos
8 Mac


